
 
 
 
 
 
 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `ARTÍCULO 153 DE LA LEY 13/2015, 

DE 30 DE MARZO´ 

 

En el Pleno celebrado el 1 de septiembre de 2022 se formuló una DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL comprometiéndose a asegurar la protección de la Estación de Telegrafía 
de Cabo de Palos. El objetivo es que la parcela sea calificada como Sistema General de 
Espacios libres en la revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
A fecha actual no se ha aprobado la revisión del Plan General de Ordenación Urbana. 
Asimismo “la moratoria del Mar Menor” decae el 2 de agosto de 2023 (tres años después 
de su entrada en vigor), sin que sea viable la aprobación de una prórroga antes de esa 
fecha. 
 
  

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe eleva al pleno la siguiente 
 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno inste al Gobierno municipal para dar cumplimiento al acuerdo institucional 
del 1 de septiembre de 2022, y a aplicar la suspensión de cualquier actuación urbanística 
en el ámbito de la Unidad de Actuación UA-14 Cabo de Palos del Vigente Plan General de 
Ordenación Urbana en virtud del artículo 153 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 
       

Cartagena, a 18  de junio de 2023 

 

 

         Fdo. Jesús Giménez Gallo                          Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez 

Concejal-Portavoz Grupo Municipal MC                                Concejal Grupo Municipal MC 

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

 

moción artículo 153 de la Ley del Suelo

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/
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